
1 
 

Intervención de la delegación de Guatemala 

Discusión temática: Estudio y asesoramiento sobre el consentimiento libre, previo e 

informado. 

Comisionada Presidencial Sra. Miriam Josefina Domínguez Sebastián 

Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo contra los Pueblos 

Indígenas en Guatemala (CODISRA) 

 

 

Señor Presidente: 

Nos complace tomar la palabra en relación al Tema 4 del programa: Estudio y 

asesoramiento sobre el consentimiento libre, previo e informado. 

La legislación guatemalteca contiene el derecho de consulta a los pueblos indígenas desde 

la ratificación del Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes 

número 169 de la Organización Internacional del Trabajo
1
, cada vez que se adopten 

medidas administrativas o legislativas susceptibles de afectar directamente los derechos de 

los pueblos indígenas.  

La Corte de Constitucionalidad, a falta de una norma que especifique el procedimiento de 

consulta, ha definido procedimientos en concordancia con los principios y lineamientos 

establecidos en el Convenio 169
2
. En este sentido, atendiendo las resoluciones de la Corte 

de Constitucionalidad, el Ministerio de Energía y Minas ha dado continuidad a los 

siguientes procesos de consulta: i) Centrales Hidroeléctricas “La Vega I” y “La Vega II”, 

Corte de Constitucionalidad, exp 1149-2012  y 4957-2012 (29 de febrero de 2015 y 8 de 

diciembre 2015); ii) Sub estación Uspantán – Chixoy II,  Línea de transmisión Uspantán – 

Chixoy II  Corte de Constitucionalidad Exp. 156-2013, acumulados 159-2013 (8 de abril de 

2015), iii) Centrales Hidroeléctricas Oxec I y Oxec II, Corte de Constitucionalidad, 

expedientes acumulados 90-2017, 91-2017 y 92 – 2017
3
 (26 de mayo de 2017) y iv) 

Central Hidroeléctrica Las Brisas, Corte de Constitucionalidad,  expediente 3120-2017 (29 

                                                           
1
 Decreto 9-96 del Congreso de la República de 1996.  

2 Sentencias del caso Oxec y Oxec II, de fecha 26 de mayo de 2017, contenida en los expedientes 

acumulados 90-2017, 91-2017 y 92-2017, sobre el caso Oxec y Oxec II.  
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de junio de 2017).  

Las sentencias en materia de consulta a los pueblos indígenas emitidas por la Corte de 

Constitucionalidad han marcado un paso importante en el cumplimiento de este derecho. 

En ese sentido, el Gobierno de Guatemala ha dado un giro importante de especial 

trascendencia para la plena vigencia de los derechos humanos de los pueblos indígenas y el 

cumplimiento efectivo del Convenio 169 de la OIT y la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.  

Sobre las sentencias en particular, la señora Verónica Simán, Coordinadora Residente a.i. 

del Sistema de las Naciones Unidas en Guatemala en el 2016, señaló: “las sentencias que 

la Corte de Constitucionalidad ha emitido constituyen precedentes importantes para 

reafirmar los derechos humanos de carácter colectivo de los pueblos indígenas, y 

establecer criterios y obligaciones estatales que deben observarse, con especial énfasis en 

los derechos de participación y derecho de consulta previa e informada, frente a cualquier 

iniciativa que pueda afectar el derecho de los pueblos a decidir sus propias prioridades, su 

proceso de desarrollo, sus formas de vida, creencias, y bienestar espiritual...”. 

El Ministerio de Energía y Minas, para acompañar y ejecutar acciones relacionadas con 

“Consentimiento libre, previo e informado” estableció en el año 2007 el Viceministerio de 

Desarrollo Sostenible
4
 con el objetivo de fomentar el diálogo en torno al desarrollo 

sostenible, mediante la participación comunitaria y la atención a temas de conflictividad 

social relacionadas con proyectos de competencia de este ministerio.  

El Ministerio Público, durante el proceso de elaboración de la Política de Acceso de los 

Pueblos Indígenas al Ministerio Público y la Política Criminal Democrática del Estado de 

Guatemala 2015-2035, promovió la participación activa y propositiva de distintas 

autoridades indígenas como entes representativos de las comunidades indígenas para 

aportar sus conocimientos y experiencias en su calidad de autoridades en las mesas de 

trabajo que se organizaron para el proceso.  

                                                                                                                                                                                 
3
 Sentencia que aprueba las pautas para el desarrollo de consulta a los pueblos indígenas en tanto se emite 

la ley específica de consulta por parte del Congreso de la República.  
4
 Ver: http://www.mem.gob.gt/quienes-somos/viceministerio-de-desarrollo-sostenible/objetivos-y-

funciones-ds/ Consultado el 8 de enero de 2018 

http://www.mem.gob.gt/quienes-somos/viceministerio-de-desarrollo-sostenible/objetivos-y-funciones-ds/
http://www.mem.gob.gt/quienes-somos/viceministerio-de-desarrollo-sostenible/objetivos-y-funciones-ds/
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En el marco del XII Censo de Población y VII de Vivienda, el Instituto Nacional de 

Estadística, en el año 2017 y 2018, llevó a cabo mesas de trabajo con organizaciones de 

pueblos indígenas durante el proceso de construcción de las preguntas de la boleta censal 

con el objetivo de aportar y recibir recomendaciones y sugerencias
5
, así como procesos de 

socialización con autoridades ancestrales a nivel nacional
6
, acciones desarrolladas con el 

acompañamiento del Fondo de Poblaciones de las Naciones Unidas y la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.   

Agradecemos el borrador del Estudio sobre este importante tema, el cual analizaremos y 

haremos llegar oportunamente nuestras observaciones. 

Muchas gracias. 

  

                                                           
5 Organizaciones participantes: ONEGUA, WAQIB' KEJ, COPXIG,  TZUNUNIJA, MOLOJ-CDN, MAYA' WUJ y  

ALIANMISAR.  
6
 Se tuvo la participación de 50 Autoridades Indígenas Ancestrales de las diferentes regiones del país: 

Chimaltenango, Huehuetenango, Santa Rosa, Quiche, San Marcos, Rabinal Baja Verapaz, Sololá, 
Totonicapán, Jutiapa, Alta Verapaz, Ixcán Quiche, Livingston Izabal, Quetzaltenango, Chuarrancho y 
Guatemala.  


